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APRUf,BA ACTA DE RECfPCION DEFINITIVA

()BR\' Corstrucciór S¡¡lrs, Biblioleca y Müllilall€r
Escuela F-61i7. t-otr"

DECRETON'I39..

LOTA. J0 de En€ro 2017-

VISTOS :

a ) Decrero Adjudicatorio N" 545 de 13-03-2015. Decreto Aprobatorio N" 716 de 09-
04-2015.d€laobrapúblicad€la refercncia. suscriro el d fa 3 I -03-20 I 5, adjudicada a Empresa Construcc rones y
Sewicios Entre Rios Lrda.

b ) Contr¿lo de 3l-03-2015, denominado en el rótulo y sus Bases Administmrivas
Especiales aniculo 19.4. que establecen 12 mes€s de gar¿¡tia conrados desde la elaboración d€l Acta de
Recepción Provisional resp€ctiva,

c ) Decrero Alcaldicio N" 2210 de l9-ll-2015. que aprueba acta de Recepción
Provisionalde la obra mencionada en elepigrafei

d ) Decrelo Alcaldicio N" I 960 de 07.11.2016, qu€ nombra Comisión de Recepción
Definnivá-

e ) Acta de Recep.ión Definitiva sin observacion€s de fecha 27-01-2017. y en uso de las
facultades que me confiere el artículo 610 en sus letr¿s i) y ll) del texto refundido de Ia Ley N" 18695, Orgiámica
Constilucional de Municipalidades

DECRETO:

I'APRUEBASE, el acta de Recepción Definitiva sin observaciones de fecha 27-01-
2017. de Ia obla en referencia ejecurada por empres¿ Construcciones y Sedicios Entre Rios Llda., en virtud del conr.¿ro
notarial sancionado mediante Decreto Alcaldicio N" 716 de 09-04-2015. y los vistos lerra a).b) y e).

2" La Comrsrón Ad-hoc actuó de oficio en el proceso adminisFarivo, ásisriendo Ia
empresa ejecutora de obra m€ncion¡da. que suscrib€ el acra de recepción deñnit¡va sin observaciones.

3' APLICASE ofrcio circula¡ No 07251 de l4{2-0E d€ Contraloría Cener¿l de la
República qu€ insruye archivar el presente d€.reto, juñto a la do.umentació¡ que respalde el acto administr¡livo para
postenor r€v isión de la Contraloria Regionald€l Biobfo.
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